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DESPACHO : 0006    Sala Tercera     

 TribunalFecha y HoraNúmero VotoClaseCarpetaNUE

00141625-000310-0006-PE 2025/1017-2/6-2-25 Procedimiento de Revisión 18/12/2025  10:00:00 Patricia Maria Solano Castro, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Marianela Corrales Pampillo

Intervinientes: DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DIANA MONTERO MONTERO , OFENDIDO/A - FABIÁN ENRIQUE CENTENO MONCADA , MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA ADJUNTA DE 
IMPUGNACIONES , RECURRENTE IMPUTADO - JEISON FABIÁN MORA ABARCA

Por Tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión formulado por el sentenciado Jeison Mora Abarca. Notifíquese.

00141724-001969-0064-PE 2025/1195-2/4-2-25   (ITINERADO/VIRTUAL) Recurso de Casación 18/12/2025  10:10:00 Patricia Maria Solano Castro, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Marianela Corrales Pampillo

Intervinientes: FISCAL/A - CARTAGO FISCAL 032 , OFENDIDO/A - DANNY DE LOS ÁNGELES JIMÉNEZ SOLÍS , MINISTERIO PÚBLICO - JULIÁN MARTÍNEZ MADRIZ , IMPUTADO/A - JUSTIN STEVEN 
MEJÍA VALVERDE , OFENDIDO/A - LA AUTORIDAD PÚBLICA , OFENDIDO/A - M J N , OFENDIDO/A - MARÍA DE LOS 

Por Tanto: Se declara inadmisible la casación presentada. Notifíquese.

00141821-000843-0345-PE 2025/1049-2/5-2-24    (ITINERADO/VIRTUAL) Recurso de Casación 18/12/2025  10:20:00 Patricia Maria Solano Castro, quien preside, Patricia Vargas 
Gonzalez, Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Giovanni Mena Artavia

Intervinientes: OFENDIDO/A - A S CORDERO ALVARADO , IMPUTADO/A - BELISARIO CHAVES BRENES , RECURRENTE MINISTERIO PÚBLICO - CAROLINA SOTO FONSECA , FISCAL/A - 
CARTAGO FISCAL 0345FIS004 , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DEFENSA PUBLICA DEFENSOR(A) PÚBLICO(A) DP0354110 , FISCAL/A - 

Por Tanto: Se declara con lugar el segundo motivo del recurso de casación interpuesto por la licenciada Carolina Soto Fonseca, en representación del 

Ministerio Público. En consecuencia se anula la sentencia 2024-00384, dictada por el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago 

a las 08:55 horas del 26 de setiembre de 2024, ordenándose el reenvío de la causa ante dicho tribunal, para que los juzgadores de alzada se 

pronuncien de manera fundamentada, respecto del recurso de apelación de sentencia incoado por la defensa técnica de la persona 

imputada. Se declara sin lugar el motivo primero del recurso de casación y por innecesario se omite pronunciamiento sobre tercer motivo 

planteado. Notifíquese.
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00141924-000459-1092-PE 2025/1065-4/12-4-25    (ITINERADO) Recurso de Casación 18/12/2025  10:29:00 Gerardo Rubén Alfaro Vargas, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Patricia Vargas Gonzalez, Sandra Eugenia Zúñiga 
Morales y Marianela Corrales Pampillo

Intervinientes: RECURRENTE DEFENSOR PRIVADO - DAVID RICARDO FERNÁNDEZ TERCERO , FISCAL/A DE OTRO CIRCUITO - FISCALIA IMPUGNACIONES I CIRCUITO JUDICIAL SJ , MINISTERIO 
PÚBLICO - GREYSA BARRIENTOS NÚÑEZ , RECURRENTE IMPUTADO - JAROD ANDREW LOBO MORA , OFENDIDO/A - LA SALUD

Por Tanto: Se declaran inadmisibles los motivos primero, tercero, quinto, sexto y séptimo del recurso de casación interpuesto por el defensor particular 

David Fernández Tercero, mientras que los motivos segundo y cuarto se declaran admisibles. Se declara inadmisible el recurso de casación 

interpuesto por el imputado Jarod Lobo Mora. La magistrada Vargas González salva el voto parcialmente y pone nota,. Notifíquese.

Patricia Vargas GonzalezVotos Salvados:

Notas: Patricia Vargas Gonzalez
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